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DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a [a facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno

de la Ciudad de México, en la fracción ll, del artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa

de Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los

artículos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo

y de [a Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio adjunto el oficio

AMA|079l2O20 de fecha 10 de febrero de 2020, signado por e[ C. José Octavio Rivero Villaseñor,

Alcalde en Milpa Alta, mediante e[ cual remite la respuesta aI Punto de Acuerdo emitido por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar MDPRSA/CSP1035212020.

Sin otro particular, reciba un cordials
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C.c.c,e.p. Lic. Jimena Madírìez N4, Subdirectora de Control de Gestión yAtención Ciudadanâ en la SGCDMX. En atención a los fol¡os:431,/0314

c. .José Octavio Rivero Villaseñor, Alcalde en lVilpa Altâ.
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Cal{e Sonol"â No. 9, Barrio losÁngeles
Alcaldía Mitpa Alta, C.P. t?000, Cir"¡dad de Máxico

Tel. 5862.31"5t ext. 7A7A,201"6 Y 2008

ALCALT}ÍA MILPA ALTA

"2t2{},,4no de Leorra Vicario, Bettenrérìta Madre de {a Patria"

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2020

oficio Núm. o"t!7 g /2020
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HC. rUtS GUSTAVO VELA SÁNCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURIDICO Y

DE ENTACE TEGISLATIVO

PRESENTE.

En atención al oficio No SG/DGS y EC/PA/CPCCDMX/000r2.L312020, derivado det ocurso

MOPRSA/CSPlO352l2O2O, de fecha 15 de enero de[2020, suscrito por [a Presidenta de [a Mesa Directiva de la

Comisión Permanente de[ Congreso de la Ciudad de México, mediante e[ cual hace del conocimiento a la
Secretaria del Gobierno de [a Ciudad de México, el Punto de Acuerdo aprobado por parte de] referido Poder

Legislativo:

PUNTO DE ACUERDO

Únko.- El Congreso de to Ciudad de l{éxico exhorta respetuosonente ol lnstituto Electoral de Ia CÍudod de ìúéxico, o las

Hcaldías y o los Órgonos Dictaminadores de los Proyætos de PaticìpocÍón Ciudodanl; o que en los cosos de unidades

territoriales que se ubican en suelo de conservoción y que el lnstituto Elætoral los tiene considerados p0r0 su atención en el

Presupuesto Participøtivo, lo diaqminoción de los proyectos se rwlice respetondo los Derechos Humonos, el fortaleciniento del

desorrollo comunitorlo, la convivencia, la occión conunitario, la ræonstrucción del teiido sociol, Io solidaridod entre las

personds vecinos y høbitantes, con el obietivo social de lo profundizocÍón denocrtítica a trovés de Io rúistribución de recursos,

la meioro de la eficiencÍa del gasto publico, Ia prevención del delito y Io inclusión de grupos de atención prioritoria.

A[ respecto, me permito informar a usted que el Órgano Dictaminador de [a Atcaldía Milpa Atta, realizo la
dictaminación respetando los Derechos Humanos, asícomo lo que establece el Artículo 117 y et Penúltimo

Párrafo delArtículo 126 de la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México.

Sin más sobre e[ particular, me despido de usted
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DIRECCIÔN GENERAL
JURÍDIcA Y ENLACE LEGISLATIVO
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